
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al

periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o a

la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la

cuantía anual o mensual?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res)

que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

No Aplica

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3

meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) -

RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la

normatividad vigente?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la

presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera

remanente?

Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? Cumple
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El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo

exigido en la normatividad vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

GREEN SKY EMERALD SAS (73162)

WILSON ALEXANDER CASTAÑO RAMIREZ (89404)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 267.050.583,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación de minería: Pequeña

Total inversión: $ 267.050.583,00

% de endeudamiento: 38%

 Régimen simplificado

Solicitante Clasificación de persona % de
participación

Ingreso anual Saldo promedio de extractos bancarios del trimestre
anterior a la presentación de la propuesta

Inversión Total Inversión acumulada Suficiencia Financiera
Remanente

Cálculo suficiencia
financiera

Resultado

WILSON ALEXANDER
CASTAÑO RAMIREZ (89404)

Persona Natural no obligada a
llevar contabilidad

100% $ 285.529.000,00 $ 555.818,67 $ 267.050.583,02 $ 0.41

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo promedio de
extractos bancarios
del trimestre anterior
a la presentación de

la propuesta

Ingreso
anual

Activo corriente Pasivo
corriente

Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálculo de
patrimonio

Resultado

GREEN SKY
EMERALD

SAS (73162)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 582.100.000,00 $ 2.741.000,00 $ 800.000.000,00 $ 2.741.000,00 $ $ 797.259.000,00 2,16 34%



Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Los proponentes GREEN SKY EMERALD SAS y WILSON ALEXANDER CASTAÑO RAMIREZ con placa 507835, cumplen con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º literal B de la
Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y el auto de requerimiento 210-5678 de fecha 21 de diciembre de 2023, notificado por estado 137 del 05 de agosto de 2022 y cumplen con los indicadores financieros establecidos en los artículos 5° y 6°
de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, CUMPLEN con la evaluación económica. Evaluación adjunta en archivo pdf.

Atrás



 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 

FECHA DE SOLICITUD: 29/ENE/2024 

NÚMERO DE PLACA: 507835 

NÚMERO DE RADICADO: 72807-1 

 

 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN  

 

Revisada la documentación contenida en la placa 507835 y radicado 72807-1, de 
fecha 29 de enero de 2024, se observa que, mediante auto 210-5678 de fecha 21 
de diciembre de 2023, notificado por estado 137 del 05 de agosto de 2022, se le 
solicitó a los proponentes WILSON ALEXANDER CASTAÑO RAMIREZ y GREEN 
SKY EMERALD, allegar los siguientes documentos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en el artículo o 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018: 
 

 

GREEN SKY EMERALD SAS 
 

1. La certificación de los estados financieros de GREEN SKY EMERALD SAS 
en los términos del artículo 37 de la ley 222 de 1995 por JULIO FERNEY 
HERRERA CARVAJAL representante legal y el Contador Público ANDREA 
CRISTINA PRIETO JIMENEZ MAT.196840-T. El estado de cambios en el 
patrimonio y estado de flujo de efectivo de GREEN SKY EMERALD SAS. R: 
El proponente presenta estados financieros con corte al 31 de diciembre de 
2022 comparados con 2021, están firmados por el representante legal Julio 
Ferney Herrera Carvajal, representante legal y la contadora publica María 
Isabel Parra Diaz, contiene notas y se encuentran certificados. Cumple. 
 

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio 

remanente acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la 

Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo siguiente:  

 

− Resultado del indicador de liquidez: 2,16 cumple. El resultado debe ser 

mayor o igual a 0,5 para pequeña minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 34% cumple. El resultado debe 

ser menor o igual a 70% para pequeña minería.  



 

− Resultado del indicador de patrimonio: Patrimonio $ 797.259.000,00 

Inversión $ 267.050.583,00 cumple. El patrimonio debe ser mayor o igual a 

la inversión.  

- Resultado del indicador de patrimonio remanente: $530.208.417 cumple el 

resultado debe ser mayor a (0) cero.  

 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 

cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del 

patrimonio para todos los casos por lo tanto el proponente cumple. 

 

 

WILSON ALEXANDER CASTAÑO RAMIREZ 

 

1. Certificado de Ingresos firmados por el Contador Público NELSON 

GERARDO PEREZ RAMIREZ MAT.273213-T donde indica la actividad 

generadora y la cuantía anual o mensual y corresponder al periodo fiscal 

anterior a la presentación de los documentos, es decir al año gravable 2021. 

R: El proponente presenta certificado de ingresos de la vigencia 2021, que 

contiene la actividad generadora (alquiler de bienes inmuebles, cultivos 

frutales y confección de prendas de vestir), cuantía mensual de Veintitrés 

Millones Setecientos Noventa y Cuatro Mil pesos ($23.794.000), cuantía 

anual aproximada de Doscientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos 

Veintinueve mil Pesos M/cte ($285.529.000) y está firmado por la contadora 

pública María Isabel Parra Díaz T.P 308700-T. Cumple.   

 

- Resultado del indicador de suficiencia financiera: 0,41 cumple, el resultado 

debe ser mayor o igual a 0,6. 

− Resultado del indicador de suficiencia financiera remanente: $143.320.318 

cumple el resultado debe ser mayor a (0) cero.  

 

 

CONCLUSION FINAL 

 

Los proponentes GREEN SKY EMERALD SAS y WILSON ALEXANDER CASTAÑO 

RAMIREZ con placa 507835, cumplen con la documentación requerida para 

acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º literal B de la 



 

Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y el auto de requerimiento 210-5678 de fecha 

21 de diciembre de 2023, notificado por estado 137 del 05 de agosto de 2022 y 

cumplen con los indicadores financieros establecidos en los artículos 5° y 6° de la 

Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, CUMPLEN con la evaluación 

económica. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Evaluador: Gloria Marcela Venegas Martinez 

CC. 1.019.037.586 

T.P. 112611 

Administradora de Empresas 
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